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Más de 6 mil
trabajadores de Codelco
deberán devolver bonos
por US$ 14,3 millones
por cifra errónea de
producción de 2025
La restitución afectará a trabajadores de Chuquicamata,
Ministro Hales y casa matriz. "Ese proceso debe realizarse
con gradualidad y apego a derecho", dijo Tamara Agnic,
directora de Codelco que lideró la auditoría.
MATÍAS VERAMás de 6 mil tra-

bajadores de
Codelco, corres-
pondientes a

Chuquicamata,
Ministro Hales y
Casa Matriz, de-
berán restituir

parte de los bonos recibidos por cumpli-
miento de metas de producción del 2025,
luego que la empresa estatal reconociera
esta semana que produjo menos cobre de
lo reportado durante el periodo.

"Como consecuencia de la corrección de
los volúmenes de producción reportados
se deberá asimismo recalcular los incenti-
vos variables asociados a dichos indicado-
res", comunicó Codelco el miércoles.

La estatal reconoció esta semana que una
auditoría iniciada a comienzos de marzo
develó una desviación respecto de la pro-
ducción informada al cierre de 2025: la
cifra correspondió a 26.875 toneladas re-
portadas como producidas, contravinien-
do las normas internas de la empresa. Ese
volumen se descompone en 20 mil tone-
ladas contenidas en óxidos de la división
Chuquicamata y 6.875 toneladas conte-
nidas en arsénico de calcio de la división
Ministro Hales.
Según informó Codelco hace un mes, su

producción propia ascendió 1.334.445 to-
neladas métricas finas. A esa cifra tendrá

ahora que descontar las 26.875 toneladas.
Así, la nueva producción será de 1.307.570
toneladas, un 2% menos.

Este viernes, la Comisión Chilena del Co-
bre, Cochilco, indicó que en febrero tenía
sospechas de las cifras, tras lo cual inició
su propia auditoría, la que comunicó a la
empresa. "Para ser bien honesta, el riesgo
que nosotros vimos es que efectivamente
habían desviaciones en la producción. Ese
es el riesgo que se observó y eso es lo que
lleva a que amerite que se haga una audi-
toría al respecto", afirmó Claudia Rodrí-
guez, vicepresidenta ejecutiva de cochilco.
La presidenta del Comité de Auditoría,

Compensaciones y Ética, CACE, de Codel-

co, Tamara Agnic, respondió a Pulso que
esta situación no genera efectos que hagan
necesario modificar los estados financie-
ros auditados de Codelco al 31 de diciem-
bre de 2025.
"Sin perjuicio de ello, la corrección de

los volúmenes de producción reportados
hace necesario recalcular los incentivos
variables asociados a dichos indicadores.
Ese proceso involucra a 6.322 trabajado-
res y ejecutivos por un monto estimado de
US$14,3 millones", indicó. El monto equi-
vale a un promedio de cerca de $ 2 millo-
nes por empleado.

Según la memoria de Codelco, la división
Chuquicamata tiene una dotación de 3.992
trabajadores, Ministro Hales tiene 832 y la
Casa Matriz cuenta con 705 personas.
Agnic recordó que el directorio instru-

yó a la administración implementar los
mecanismos de regularización y recupe-
ración que correspondan, conforme a la
legislación vigente, los instrumentos la-
borales aplicables y las politicas internas
de Codelco. "Ese proceso debe realizarse
con gradualidad y apego a derecho, con-
siderando que se trata de personas que
recibieron pagos calculados sobre la base
de información corporativa que posterior-

mente fue corregida como resultado de la
auditoría", dijo a Pulso.

La minera apuntó el miercoles por este
episodio a ocho personas, entre ellas un ex
vicepresidente y un gerente que fue des-
vinculada. La investigación determinó que
la cifra anotada como producción efectiva
no cumplía "cabalmente las condiciones
exigidas por la normativa interna para ser
considerados productos terminados y de-
bieron mantenerse registrados como pro-
ductos en proceso".

Por ello, instruyó además la revisión y
actualización de sus normativas internas,
relativas a los reportes de producción, in-

corporando estándares y mejores prácticas
internacionales, con el objetivo de forta-
lecer los procesos corporativos y prevenir
situaciones similares en el futuro, indicó la
empresa. @
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El verdadero miedo
no es la deuda

a semana pasada, Sebas-
tián Edwards preguntó en
una columna publicada
por este medio: ¿ quién le
tiene miedo a la deuda?
Una pregunta "provocado-
ra" que agradezco porque

nos invita a pensar y salir del debate fis-
cal monótono, a ratos aburrido.
Edwards señaló que Chile no puede

convertir la deuda pública en un "feti-
che moral" ni tratar el 45% del PIB como
si fuera una frontera entre la virtud y el
abismo. Que no existía un número mági-
co que convirtiera automáticamente una
deuda del 44% del PIB en responsable y
otra del 46% en catastrófica. La palabra
clave, como él mismo subraya, es que se
puede permitir un aumento "transitorio"
por encima del umbral del 45% del PIB.
Y ahí está el punto. Una deuda que su-

pera transitoriamente su nivel prudente
no es necesariamente un drama. Pero
para que sea transitoria, deben existir
condiciones que permitan su convergen-
cia. Recordemos que Chile lleva cerca de
18 años con una deuda pública creciente,
bajo gobiernos de distinto signo político,
y con cada vez menos holgura para con-
tenerla.

Su dinámica responde a cuatro palan-
cas: el balance primario (ingresos menos
gastos antes del pago de intereses), el
crecimiento de la economía, el costo de
financiamiento y otras necesidades que
no afectan el déficit, pero sí la deuda,
como el financiamiento "bajo la línea".
En resumen, ayuda a estabilizar la deuda
cuando la economía crece más, la brecha
entre ingresos y gastos se reduce y el cos-
to de financiamiento disminuye.

Y vamos en la dirección opuesta.
En los próximos días, cuando se pu-

blique el Informe de Finanzas Públicas,
todo indica que el balance primario
mostrará una posición más deteriorada
que la proyectada en el último IFP. Si el
déficit primario se acerca a 1,3% del PIB
en 2026, para que la deuda no siga cre-
ciendo, el esfuerzo de consolidación será
de 1,8% del PIB. Para dimensionar el de-
terioro fiscal de los últimos años: solo a
fines de 2018, el FMI estimaba en su revi-
sión anual que era necesario realizar un
esfuerzo de consolidación equivalente a

0,8% del PIB para estabilizar la deuda, es
decir, menos de la mitad del esfuerzo re-
querido hoy.

Volvamos al 45%. Ese número no cayó
del cielo. En 2022 , Chile incorporó un
nivel prudente de deuda como una regla
complementaria al balance estructural. A
solicitud de las autoridades, el FMI esti-
mó que el límite máximo de deuda para
Chile es del 55% del PIB. Luego, el FMI se
hizo una segunda pregunta : ¿ Cuál es el
margen prudente que debemos dejarnos
para que, ante shocks adversos en el fu-
turo, la deuda no supere el límite del 55%
del PIB ? La respuesta, a la luz de nues-
tra historia económica, fue mantener la

deuda pública 10 puntos porcentuales
por debajo del límite de deuda, es decir,
45% del PIB (lo que equivale a decir que,
con un 95% de confianza, la deuda no su-
perará su límite).

Por eso el 45% importa. Superar transi-
toriamente la deuda prudente no genera
una crisis, pero perderla como referencia
nos expone más de la cuenta. Sobre todo,
cuando esta regla ha generado un con-
senso político inusualmente amplio. Eso
tiene un valor y debemos cuidarlo.

Si se materializan las medidas de aus-
teridad anunciadas por el gobierno, es
altamente probable que, incluso sin con-
siderar el impacto fiscal del proyecto, la
deuda supere el 45% durante esta admi-
nistración. Los ajustes fiscales futuros
serán cada vez más complejos y, por lo
tanto, el statu quo no es una opción. Urge
mover la otra palanca: la del crecimiento.
Por eso, el verdadero miedo no es a la

deuda. Son las causas que no permi-
ten contenerla: una economía que crece
poco, déficits primarios crecientes y per-
sistentes y escasas reservas para enfren-
tar nuevas crisis. A esa trilogía letal sí hay

que tenerle miedo. Y más que seguir es-
quivándola, es momento de enfrentarla.
El proyecto de reconstrucción puede ser

la oportunidad de dejar atrás esa nociva
trilogía. Pero es evidente que, a mediano
plazo, generará un mayor déficit fiscal.
El desafío, entonces, en su última milla
en el Senado, con todas las cartas fiscales

sobre la mesa, es aprobar con distinción
que se puede impulsar el crecimiento,
fortaleciendo la sostenibilidad fiscal a
largo plazo.
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